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Tercero. Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente 
documentación:

□ Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.
□ Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del 

abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en 
condiciones de obtener la titulación correspondiente o de la 
documentación equivalente.
□ Fotocopia compulsada del justificante del pago de la 

tasa de derechos de examen correspondiente.
□ Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que 

se alegan.

SOLICITA: Ser admitido/a a las pruebas selectivas corres-
pondiente a la/las plaza/plazas que se señala a continuación:

□ Técnico de Gestión de Medio Ambiente.
□ Delineante.
□ Auxiliar Administrativo de Archivo.
□ Oficial de Medio Ambiente. 

A U T O B A R E M A C I Ó N

Experiencia profesional (máximo 5,00 puntos) Puntos

Cursos de Formación y Perfeccionamiento 
(máximo 4,00 puntos)

Puntos

Titulación Académica (máximo 1,00 punto) Puntos

Total puntos

 La Carlota, ……. de ………………………. de ………….

Fdo: 

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La Carlota. 

Protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de La Car-
lota le informa que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de este impreso y demás documentación 
que, en su caso, se adjunta van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad 
gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente 
solicitud. De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito a la Alcaldía del Ayuntamiento. 

Segundo. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno 
de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
de su publicación. No obstante, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dic-
tado la resolución en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, o cualquier otro recurso que se 
estime procedente.

La Carlota, 16 de febrero de 2010.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

La Carlota, 16 de febrero de 2010.- La Alcaldesa-
Presidenta, Rafaela Crespín Rubio. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación definitiva del contra-
to que se cita. (PP. 385/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 2009/1601/1138.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Proyecto de reconstrucción de cerramiento y 

mejoras del Parque Norte.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA no 

incluido): 746.794,10 euros.
5. Adjudicación provisional.
a) Fecha: 5 de noviembre de 2009.
b) Contratista: UTE Althenia-Sando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA no incluido): 597.360,60 

euros.
e) Importe del IVA: 95.577,70 euros.
f) Importe total: 692.938,30 euros.
6. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2009.
b) Contratista: UTE Althenia-Sando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA incluido): 692.938,30 

euros.

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
P.D. La Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines, 
M.ª Joaquina Morillo Sánchez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que promueve 
en concurrencia pública para la enajenación de deter-
minadas fincas de terreno urbano de uso industrial en 
el polígono industrial «El Pontón» en Cortegana (Huel-
va). (PD. 536/2010).

Los pliegos de condiciones generales y particulares se ha-
llan insertados en la página web de esta Agencia: www.agen-
ciaidea.es y podrán ser retirados en el registro general de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, calle Torneo, 
26, 41002, Sevilla, en días laborables de lunes a viernes y en 
horario de 9,00 a 14,00 horas.

El plazo para la presentación de ofertas concluirá el día 
28 de mayo de 2010, a las 13,00 horas.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Director General, Anto-
nio Valverde Ramos. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-SE-2009-0049.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de María del Carmen Rodríguez 
González, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.
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Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra María del 
Carmen Rodríguez González, DAD-SE-2009-0049, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo SE-7083, finca SC_000108, 
sita en C/ Bangkok, 1, Blq. 7, Bajo 9, en Sevilla, se ha dictado 
Resolucion de 9.12.2010, del Gerente Provincial de Sevilla, de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sidera probada la causa de desahucio imputada. Apartados a) 
y e) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en 
su virtud, falta de pago y destinar la vivienda a un uso inde-
bido o no autorizado, se acuerda la resolución contractual y el
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. de Corte y Confección Ntra. Sra. de La Fuen-
santa, de reducción de capital social. (PP. 372/2010).

A los efectos del artículo 81 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, la Sociedad 
Coop. And. la Fuensanta, con domicilio social en Pizarra (Má-
laga), calle Ingeniero Pablo Esteban, 29-31, anuncia que en 
Asamblea General Ordinaria celebrada el día 20 de mayo de 
2009 se ha aprobado por la unanimidad de los presentes la 
reducción del capital social hasta la cifra de 3.010,00 euros.

Pizarra, 11 de noviembre de 2009.- La Presidenta, Ana 
M.ª Domínguez Reina. 

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

(Continúa en el fascículo 2 de 3)


